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Bogotá D.C., martes, 03 de septiembre de 2019   *20193100522071* 
    Al responder cite este Nro. 
DG    20193100522071 
 
 

Señora  
KAREN MENDOZA 
Directora Gestión de Demanda de Cooperación Internacional  
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97ª- 13 piso 6. Código postal 110221  
 
 
Asunto: Concepto Técnico proyecto de cooperación técnica no reembolsable “Apoyo en la definición 

de políticas nacionales de educación rural” 
 
Estimada Directora,  
 
En respuesta a su solicitud con número de radicado DNP 20196690443492 donde se solicita concepto 
técnico para la iniciativa de cooperación técnica no reembolsable “Apoyo en la definición de políticas 
nacionales de educación rural” financiada con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, 
la Subdirección de Educación de la Dirección de Desarrollo Social del DNP emite concepto favorable, 
teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Desde el punto de vista técnico, la propuesta de cooperación se alinea con las estrategias de política 
definidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 - 2022 “Pacto por Colombia Pacto por la 
Equidad”. Particularmente, en la línea de Educación de Calidad Para un Futuro con Mejores 
Oportunidades para todos del Pacto por la Equidad del PND, se diagnostica que una de las principales 
problemáticas del sector educativo obedece a la existencia de importantes brechas en términos de 
cobertura y calidad en las zonas más apartadas del país.  
 
En este sentido, se plantea como objetivo específico el lograr más y mejor educación rural, con el fin 
de implementar acciones que propendan por el mejoramiento de las condiciones para el acceso, 
permanencia y calidad de la educación, a fin de contribuir con el logro de trayectorias educativas de 
la niñez y juventud rural. Puntualmente el PND expresa los siguiente: 
 
“Se definirá e implementará una política de educación rural, con el fin de fomentar el desarrollo 
regional, reducir brechas y de mejorar el acceso y la calidad de la educación inicial, preescolar, básica 
y media en las zonas más apartadas del país”. 
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Está política será la hoja de ruta para la definición de estrategias educativas rurales. En este contexto, 
teniendo en cuenta el objetivo de la cooperación propuesta, su desarrollo, al igual que el de la 
operación de crédito CO-L-1229 que actualmente se adelanta, se aúnan esfuerzos para la 
construcción de dicha política y para el cumplimiento de las metas planteadas por el PND, a fin de 
disminuir la brecha rural, alcanzar mejores resultados en calidad por parte de los establecimientos 
educativos oficiales rurales, erradicación del analfabetismo y ofertar mejores espacios escolares así 
como una adecuada alimentación escolar en los municipios rurales del país. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
SANDRA MILENA OSPINA OSPINA 
Asesora Dirección General – Cooperación y Asuntos Internacionales  
 
 
Preparó: María Fernanda Cuarán Bermúdez.  
Revisó: Sandra Milena Ospina  
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